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Notaría Segunda de Machala 

TELEFONO: 2968-8300 

MA 

ESCRITURA PÚBLICA . DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
An 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

FARMAMIA CIA. LTDA.- 

DI: TRES COPIAS.- ] 

En la ciudad de Machala, Provincia de « El 

Oro, República del Ecuador, hoy día dos de 

Diciembre del año dos mil dieciséis, ante mi, 

ABOGADA  _YUDY  LIZETH  BLACIO MORENO, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA, 

comparece el señor YOBER MANUEL AGUIRRE 
EA - --A 2 EC AAA 

CELI, de estado civil soltero, de profesión add 

magister, domiciliado en la ciudad de Huaquillas, 

y de tránsito por esta ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro; quien comparece en calidad 

de Gerente General/de la Compañía: FARMAMIA 
CIA. LTDA conforme consta del nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante, y 

debidamente autorizado por la Junta Universal de A 

Socios de la Compañía: FARMAMIA CIA. LTDA, 
OS 

celebrada el seis de octubre del año dos: mil 

dieciséis, la misma que se adjunta como 

“habilitante. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer en 

este acto doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus documento de identificación, cuyas copias 
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Notaría nda de Machala 
notariasegui machalaeloro(agmail.com 
MA 

fotostáticas certificadas por mí, y que se han sido 

verificadas de los datos Biométricos del Sistema 
J 

Nacional de Identificación Ciudadana-Registro 

Civil, y que agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertido el 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA FARMAMIA CIA. LTDA., asi como 

examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de 

esta lescritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta que 

copio a continuación: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de aumento de capital que otorga la 

Compañía FARMAMIA CIA. LTDA., al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública de aumento de capital 

suscrito de la Compañía FARMAMIA CIA. LTDA., 

debidamente representada por el Ingeniero YOBER 

MANUEL AGUIRRE CELI, en su calidad de Gerente 

General y por tanto, representante legal de la 

Compañía, conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante
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1 escritura pública otorgada el 01 de septiembre del 

2 dos mil nuev ante el Notario Quinto del cantón 

3 Machala, abogado Leslie Castillo Sotomayor, y 

4 debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad 

s del Cantón Huaquillas treinta de septiembre del dos 

s mil nuevey/ se constituyó la Compañía FARMAMIA 

7 CIA. LTDA., DOS) Mediante escritura Pública de 

z Aumento de Capital, otorgada el 02 de diciembre 

o del dos mil once/ y debidamente inscrita en el 

w Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

*s
AC
HA
LÁ
 

¡M Huaquillas, de fecha veintiocho de diciembre del 

r dos mil once, dé 

5 capital a la suma de $165 778,00 Dólares de los 

1 Estados Unidos de América. TRES) La a Junta 

15 Universal de Socios de la Compañía FARMAMIA 

Compañía FARMAMIA aumentó su 
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SE. t6 CIA. LTDA. reunida el, seis de octubre del dos mil > 
¡GRA 

pb 77 díeciacis 7 resolvió aumentar “el capital de la ya pe is compañía mediante la capitalización del 40% delas 
A 

19 utilidades no repartidas de los socios de la 

20 Compañía correspondientes al ejercicio económico 

a del año 2013. TERCERA: Con los antecedentes 

22 expuestos y para dar cumplimiento a la resolución 

3 de la Junta Universal de Socios de la Compañía, 

(A reunida efseis de. octubre del dos mil dieciséis, el 

pr 25 Ingeniero YOBER MANUEL AGUIRRE CELI, en la 

26 calidad que comparece, declara que la Junta 

27 Universal de Socios de la Compañía FARMAMIA 

283 CIA. LTDA., Resolvió: 1. Aumentar el capital 

| 
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suscrito de la compañia en CIENTO SESENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS .GOCHENTA 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, valor que será suscrito de la siguiente 

manera: a) CARLOS ALBERTO — AGUIRRE 

CANCHINA, suscribe. 13470 participaciones iguales, 

acumulativas e - indivisibles, de un dólar cada una y 

paga la suma de TRECE MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA 00/100 Dólares De Los Estados Unidos 

De América, con los dineros recibidos 

proporcionalmente de la capitalización del 40% de 

las utilidades no distribuidas del ejercicio 

económico del año 2013; b) DALTON IGNACIO 

AGUIRRE CELI, suscribe 13470, participaciones 
iguales, : acumulativas e indivisibles, de un dólar 

cada una y paga la suma de TRECE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA 00/100 Dólares De Los 

Estados Unidos De América, con los dineros 

recibidos proporcionalmente de la capitalización del 

40% de las utilidades no distribuidas del ejercicio 

económico del año 2013; e) JORGE LUIS AGUIRRE 

CELI, suscribe $ 13471, participaciones iguales, 

  

E , A 
  

acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una y 

paga la suma de TRECE MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y UNO 00/100 Dólares De Los Estados 

Unidos De América, con los dineros recibidos 

proporcionalmente de la capitalización del 40% de 

las utilidades no distribuidas del ejercicio 

tU : 

a 

Dl
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Notaría Segunda de Machala 
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i económico del año 2013; d) NORMA AMERICA 

2 AGUIRRE CELI, suscribe 13470, participaciones 

3 iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar 

4 cada una y paga la suma de TRECE MIL 

s CUATROCIENTOS SETENTA 00/100 Dólares De Los 

6 Estados Unidos De América, con los dineros 

7 recibidos proporcionalmente de la capitalización del 

g¿ 40% de las utilidades no distribuidas del ejercicio 

9 económico del año 2013; e] YOBER MANUEL 

1 AGUIRRE CELI, suscribe la cantidad de $ 63985, 
Pa 

u participaciones iguales, acumulativas e 

S3 12 indivisibles, de un dólar cada una y paga la suma 

2 13 de SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

" a: 14 Y CINCO 00/100 Dólares De Los Estados Unidos De 

Se is América, con los dineros recibidos 

E 16 proporcionalmente de la capitalización del 40% de 

= 1 las utilidades no distribuidas del ejercicio 

  

18 económico del año 2013; f) OLGA EUFEMIA CELI 

1w5 MORENO, suscribe la cantidad de $ 50514, 

    

20 “participaciones iguales, acumulativas e 

21 indivisibles, de un dólar cada una y paga la suma 

2 de CINCUENTA MIL QUINIENTOS CATORCE 00/100 

23 Dólares De Los Estados Unidos De América, con los 

24 dineros recibidos proporcionalmente de la 

25 capitalización del 40% de las utilidades no 

26 distribuidas del ejercicio económico del año 2013. 

27 CUARTA: Reformas al Estatuto.- Como 

28 consecuencia del aumento del capital, se reforma el
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siguiente artículo del Estatuto de la compañía: 

“ARTICULO QUINTO: El capital social de la 

Compañía es de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en trescientas treinta y cuatro mil ciento cincuenta 

y ocho participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un dólar de los estados unidos de 

América cada una, las que están representadas por 

el certificado de aportación correspondiente, de 

conformidad con la Ley y los Estatutos” QUINTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciente, 

Ingeniero YOBER MANUEL AGUIRRE CELI, en su 

calidad de Gerente General y por lo tanto, 

Representante Legal de la Compañía declara bajo 

juramento que la Compañía FARMAMIA  —CIA. , 

LTDA., no mantiene obligaciones pendientes con e1/ 

Estado Ecuatoriano,/ y específicament con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sot. Usted 

Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- f) Megible (Ray Cuesta Niemes, 

ABOGADO, Matrícula Profesional número 07-2009- 

86 del Colegio de Abogados de El Oro).- HASTA 

AQUÍ_LA MINUTA, transcrita que junto con los 

documentos habilitantes que al final se agregan 

a la matríz, quedan elevados a escritura 

pública, con todo el valor legal. Y, leída que fue 

L



FARMAMIA CIA. LTDA. 
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FARMAMIA 
CIA. LTDA., CELEBRADA EN HUAQUILLAS EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE 

DEL 2016, ———— 

En la ciudad de Huaquillas Arovincia de El Oro, República del Ecuador, al primer día 

del mes de noviembre def año dos mil dieciséis, en el local sogíal de la compañía 
FARMAMIA CIA. LTDA., ubicado en las calles Av. República y Santa Rosa, siendo 
las once horas, con el objeto de constituirse en Junta Universal de Socios, sin los 

requisitos de previa convocatoria, puesto que están presentes todos los que representan 
la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, esto es, señores: 
CARLOS ALBERTO 4 AGUI RE ¿ CANCHINA, quien ha suscrito y pagado trece mil 

dólar cada una, equivalentes a trece mil doscientos sesenta y dos 00/100'dólares de los 
estados unidos de América; DALTON IGNACIO AGUIRRE CELL quien ha suscrito 
y pagado trece mil doscientos sesenta y dos” participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar cada una, equivalentes a trece mil doscientos sesenta y dos 
00/100 dólares de los estados unidos de América; JORGE LUJS AGUIRRE CELL 

quien ha suscrito y pagado trece mil doscientos sesenta y dosfarticipaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, equivalentes a trece mil doscientos 
sesenta y dos 00/100 dólares de los estados unidos de América; ..NORMA AMERICA SS 
AGUIRRE CELlÍ, quien ha suscrito y pagado trece mil doscientos sesenta y do. 
participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, equivalentes a 

. trece mil doscientos sesenta y dos 00/100 dólares de los estados unidos de América; 
=== YOBER MANUEL AGUIR RE CELÍ, quien ha suscrito y pagado sesenta y dos mil 

novecientos noventa y seis participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una, equivalentes a sesenta y dos mil novecientos noventa y seis 00/100 
dólares de los estados unidos de América; OLGA EUFEMIA CELI MORENO, quien 
ha suscrito y pagado cuarenta y nueve mil setecientos treinta y Caro Participaciones, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, equivalentes a cuarenta y 

nueve mil setecientos treinta y cuatro 00/100 dólares de los estados unidos de América. 
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ciento, el mismo que asciende a la suma de ciento sesenta y cinco mil setecientos 
setenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América, los asistentes aceptan por 
unanimidad celebraf esta Junta Universal de Socios al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la ey de Compañías, para conocer los siguientes puntos del orden del 

día que son: 

PRIMERO.- m0 ue si presente todo el capital suscrito y pagado en un cien por 

1 

1. DISTRIBUIR EL 60% DE LAS UTILIDADES NO REPARTIDAS DEL 
AÑO 2013, ENTRE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, EL MISMO QUE 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 252.571,42, 

2. ABSORBER LA PERDIDA GENERADA EN EL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 2009, QUE ASCIENDE A LA SUMA DE $ 
6.226,11, CON EL PORCENTAJE REPARTIDO DE LAS UTILIDADES 

DEL AÑO 2013. 

3. AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, MEDIANTE . 2 . 

LA CAPAZ CON DEL E y 
O REPARTIDAS DEL AÑO 2013 DE LOS SOCIOS DE FARMAMIA J 

 



  

CIA. LTDA, LA MISMA QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 168 
380.00. 

4, REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPANIA FARMAMIA 
CIA. LTDA. 

SEGUNDO.- Preside la sesión la señora NORMA AMERICA AGUIRRE CELA y 
actúa como secretario el Señor YOBER MANUEL AGUIRRE CELI. Acto seguido, 

se dispone que por secretaria se elabore la lista de los socios presentes, constatando una 
vez más que existe el quórum legal y reglamentario para la instalación de la presente 

junta, lo que permite declarar legalmente instalada la JUNTA UNIVERSAL, 
conforme lo establecido en el art. 238 de la Ley de Compañias y el Reglamento de 
Juntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías; de inmediato pone a 
consideración de la junta los tres puntos del orden del día; y, luego de la debida 
deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado de la compañía, la Junta 
Universal de Accionistas RESUELVE: ys 

a) Distribuir el 60% de las utilidades no repartidas del ejercicio económico del 
año 2013, entre los socios de la Compaftla, el mismo que asciende a la 
cantidad de $ 252 571,42; de la siguiente manera: 

+ CARLOS ALBERTO AGUIRRE CANCHINA, recibe la cantidad de 
$ 20 205.71, en proporción a lo que le corresponde del 60% de las 

utilidades no repartidas del ejercicio económico del año 2013. 

+ DALTON IGNACIO AGUIRRE CELI, recibe la cantidad de 
$ 20 205.71, en proporción a lo que le corresponde del 60% de las 
utilidades no repartidas del ejercicio económico del ato 2013. 

+ JORGE LUIS AGUIRRE CELL, recibe la cantidad de $ 20 205.71, en 
proporción a lo que le corresponde del 60% de las utilidades no 
repartidas del ejercicio económico del año 2013, 

+ NORMA AMERICA AGUIRRE CELI, recibe la cantidad de 
$ 20 205.72, en proporción a lo que le corresponde del 60% de las 
utilidades no repartidas del ejercicio económico del año 2013. 

+ YOBER MANUEL AGUIRRE CELI, recibe la cantidad de 
$ 95 977.14, en proporción a lo que le corresponde del 60% de las 
utilidades no repartidas del ejercicio económico del año 2013. 

* OLGA EUFEMIA CELT MORENO, recibe la cantidad de $ 75 771,42, 
en proporción a lo que le corresponde del 60% de las utilidades no 

repartidas del ejercicio económico del año 2013. 

b) Absorber la pérdida generada en el ejercicio económico del año 2009, que 

asciende a la suma de $ 6226.11, con el porcentaje repartido de las utilidades 
del año 2013, de la siguiente manera: 

+ CARLOS ALBERTO AGUIRRE CANCHINA, absorbe el 8% de 
la pérdida generada eu el ejercicio económico del año 2009, esto es, 
la cantidad de $ 498,09 

+ DALTON IGNACIO AGUIRRE CELI, absorbe el 8% de la 
pérdida generada en el ejercicio económico del año 2009, esto es, la 
cantidad de $ 498.09



+ JORGE LUIS AGUIRRE CELI, absorbe el 8% de la pérdida 
generada en el ejercicio económico del año 2009, esto es, la cantidad 
de $ 498.09 

* NORMA AMÉRICA AGUIRRE CELL absorbe el 8% de la 
pérdida generada en el ejercicio económico del año 2009, esto es, la 
cantidad de $ 498.09 

+ YOBER MANUEL AGUIRRE CELL, absorbe el 38% de la pérdida 
generada en el ejercicio económico del año 2009, esto es, la cantidad 

de $ 2365.92. 

+ OLGA EUFEMIA CELI MORENO, absorbe el 30% de la pérdida 

generada en el ejercicio económico del año 2009, esto es, la cantidad 
de $ 1867.83. 

    

    

tentar el capital _de la compañía en CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Xx DE AMEN MERICA, por lo que el capital alcanza la suma de TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO-00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Para este aumento se 

emiten ciento sesenta y ocho mil trescientas ochenta participaciones, iguales, 
E acumulativas e indivisibles con un valor de un dólar cada una. El aumento de 
2 3 capital se pagará mediante la capitalización del 40% de las utilidades no repartidas 

de los socios” Correspondiente al ejercicio ecoriómico del año 2013. 

d) Como consecuencia del aumento de capital, reformar el artículo quinto del 

Estatuto de la compañía, el que dirá: “ARTICULO QUINTO: El capital 
social de la Compañía es de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en trescientas treimia y cuatro mil ciento 

cincuenta y ocho participaciones iguales, acumulativas e indiisibles de un 

dólar de los estados umdos de América cada una, las que están 
representadas por el certificado de aportación correspondiente, de 
conformidad con la Ley y los Estatutos” 

    

TERCERO.- Les Socios suscriben las ciento sesenta y ocho mil trescientas ochenta 

participacionés, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una emitida para el 

aumento de capital, de la siguiente manera: 

a) CARLOS ALBERTO AGUIRRE CANCHINA, suscribe 13470, participaciones 

“iguales, “acumulativas e indivisibles, dé un dólar cada una y paga la suma de 

TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 00/100 Dólares De Los Estados 

Unidos De América, con los dineros recibidos proporcionalmente de la 

capitalización del 40% de las utilidades no distribuidas del ejercicio económico 

del año 2013. 
b) DALTON IGNACIO AGUIRRE. CELI, suscribe 13470, participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una y paga la suma de TRECE 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA 00/100 Dólares De Los Estados Unidos 

De América, con los dineros recibidos proporcionalmente de la capitalización 

del 40% de las utilidades no distribuidas del ejercicio económico del año 2013. 

 



  

c) JORGE LUIS. AGUIRRE CELL, suscribe $ 13471, participaciones iguales, 

“acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una y paga la suma de TRECE 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO 00/100 Dólares De Los Estados 

Unidos De América, con los dineros recibidos proporcionalmente de la 

capitalización del 40% de las utilidades no distribuidas del ejercicio económico 

del año 2013, 

d) NORMA AMERICA AGUIRRE CELL suscribe 13470, participaciones iguales, 

  

acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una y paga la suma de TRECE 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA 00/100 Dólares De Los Estados Unidos 

De América, con los dineros recibidos proporcionalmente de la capitalización 

del 40% de las utilidades no distribuidas del ejercicio económico del año 2013. 

e) YOBER MANUEL AGUIRRE CELI, suscribe la cantidad de $_63985, 

participaciones iguales, ac acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una y paga 

la suma de SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

00/100 Dólares De Los Estados Unidos De América, con los dineros recibidos 

proporcionalmente de la capitalización del 40% de las utilidades no distribuidas 

del ejercicio económico del año 2013. 

“participaciones 1es iguales, “acumulativas e indivisibles, de un dólar cada a 

la suma de CINCUENTA MIL QUINIENTOS CATORCE 00/100 Dólares De 

Los Estados Unidos De América, con los dineros recibidos proporcionalmente 

de la capitalización del 40% de las utilidades no distribuidas del ejercicio 

económico del año 2013. 

  

CUARTO.- Solicita la palabra la señora NORMA AMERICA AGUIRRE CELL, para 
expresar que está de acuerdo con que se aumente el capital en ciento sesenta y ocho mil 
trescientos ochenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América. Por lo que pone a 
consideración de la Junta General Universal la aceptación de los demás socios para 
proceder con el aumento del capital de la compañía. Además la Junta autoriza al 
Gerente General y al Presidente de la Compañía, así como al abogado Ray Cuesta 
Niemes, gestionar todo los trámites pertinentes para realizar dicho aumento de Capital. 

QUINTO.- No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede el 
receso necesario para que el secretario redacte el acta de esta reunión, hecha la cual se 
da por reinstalada la junta universal y se da lectura por parte del secretario para ser 

puesta a consideración de los accionistas, estos la aprueban en su totalidad, el secretario 

deja constancia de haberse formado el expediente de la Junta y declara clausurada la 

sesión, suscribiendo para constancia el original y copia de la presente acta con el 
secretario de la juntá que certifica. Y 
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Huaquillas, 02 de Octubre del 2014 

Sr 
YOBER MANUEL AGUIRRE CEL! 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participarlo que mediante acta de fa Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, de fecha 27 de Agosto del 2014, ha sido designado para que 
Usted continúe como GERENTE GENERAL de la Compañia FARMAMÍA GIA. LTDA., 
constituida mediante escritura pública de Constitución, emitida en fecha 01 de 
Septiembre del 2009, en la Notaria Quinta de la Cludad de Machala, provincia de El Oro, 
e inscrita legalmente en el Registro Mercantil de la cludad de Huaquillas, provincia de El 
Oro, en fecha 30 de Septiembre del 2009, con al número de Repertorio 926-2009, en el 
Tomo 2, de fojas 899 a 918 con el número de inscripción 94, conforme lo dispone la 
Resolución N%. SC. DIC. M. 09. 0348, de fecha 28 de Septiembre del 2009, emitida por el 
señor Intendente de Compañías de El Oro. La compañía tiene su domicilio principal en la 
Av. República y Santa Rosa, de esta ciudad de Huaquillas, provincia de El Oro. 

Con tal antecedente, como Gerente General tendrá Ud. la representación legal, 
judicial y extrajudicial, en forma individual o conjunta con el Gerente Financiero y/o el 
Presidente, por el lapso de CINCO años, las atribuciones y deberes de este cargo constan 
en la escritura pública constitutiva de ta compañla en su artículo vigésimo octavo. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al nombramiento referido, al ple de 
la presente. 

Atentamente, 

» 
For 

NORMA RISAÁGUIRRE CEL! 
Presidente de FARMAMIA CIA, LTDA. 

ACEPTACION.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
FARMAMIA CIA. LTDA,, según la notificación precedente.- Huaquillas, Octubre 02 
del 2014 
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        AA 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha iuscsito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Julio del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: BENFERPRISA CIA. LTDA., de fojas 60.283 an 60.359, 
Registro Mercantil número 3.901. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañia BENFERPRISA 
CIA. LTDA., a favor de MANUEL BENJAMIN PESANTES ABAD, de 
fojas 28.003 a 28.005, Registro de Nombramientos número 8,782.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía BENFERPRISA CIA. LTDA., a favor de ERNESTO 
BENJAMIN PESANTES ORELLANA, de fojas 28,606 a 23.008, 
Regístro de Nombramientos número 9,783,+ 

Ab. 'Orres 
BUM REGISTRO MERCANTIL 

DELCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guaponall. 13 de fulio de 2013 

La responaabliidad sobre la vataciónd y metenticidad de los Jos e de mcineiea demo dl     

    

   

decirte cundo sete O esto proves 1ode la datormenión, el tenor la cssblecido en el An. 4d 
Nacional de Regietro de Dinos Pábticos, Vo vanormidad 106 el l 3 del Artica 

Notarial reformada var el Decreto Supremo yGh 
Marzo 31 da 1.978, publicada en 
del 12 de Abd de 1 97 e 

Moya Flores 
cterlo XXXVI! de hueyaco:!     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES 
te besos blen 0d pais! 

NUMERO RUC: 0791740150001 

RAZON SOCIAL: FARMAMIA CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL; FARMACIAS MIA H001 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: AGUIRRE CEL YOBER MANUEL 

CONTADOR: GRANDA ABAD DORIS AITAMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/03/2009 FEG. CONSTITUCION: 30/09/2009 

FEC. INSCRIPCION: 08/10/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/10/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR OE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: EL ORO Cantón: HUAQUILLAS Parroquia: HUAQUILLAS Calla: AY REPUBLICA Número: S/N intersección: 
SANTA ROSA Referencia ubicación: DIAGONAL AL PARQUE CENTRAL Telefono Trabajo: 072996049 Emall: 
doris.grandafMfarmaciasmia.com Telefono Trabajo: 072996243 Fax: 072996719 Celular: 0993909827 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIN y 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI Am eral 5 del Art 18 Áel la Ley 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI -__xeroxscópia(sh es 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA /£ 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA JENTE E 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA (UE € 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: TEN 
JURISDICCIÓN: — 1ZONATELORO ¿oa 

     
       

    

     

    

  

      INJRIBUYENTE 
Declaro que los delos.cgt mento son exactos y verdaderos, por la que asumo la resp Canas legal que de ella se 

h tario, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). deriven (Ar. 97 Código 
pp. de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, “Fecha y hora: 03/10/2016 08:57:24 

     

  
   

Usuario: VACMO4090 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES a 

NUMERO RUC: 0791740150001 

RAZON SOCIAL: FARMAMIA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 3009/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FARMACIAS MIA H001 FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES. 
ALQUILER DE VIVIENDA. 
ALQUILER DE ESPACIOS 0E PUBLIGIDAD. 
WENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. 
VENTA DE RECARGAS TELEFONICAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: EL ORO Cantón: HUAQUILLAS Parroquia: HUAQUILLAS Calle; AY REPUBLICA Número: SIN intersección: SANTA 
ROSA Referencia: DIAGONAL AL PARQUE CENTRAL Telefono Trabajo: 072896048 Email: doris.granda O) farmaciasmia,com 
Telefono Trabajo: 072995243 Fax: 072998719 Celular: 0993909827 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO ADMINISTRACIÓN PEC. INICIO ACT, 23/10/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FARMACIAS MIA MOO1 FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
VENTA DE PRODUCTOS DE CONFITERIA. 
VENTA DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
VENTA DE RECARGAS TELEFONICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantán: MACHALA Parroquia: MAGHALA Calle: SUCRE Número: 1710 intersección: GUAYAS Referencia: EN 
EDIFICIO MACHALA DIAGONAL AL CENTRO HOTEL Edificio: MACHALA Télefono omicklo: 072934420 Emait: 

    

   

    

      

doris. grandaíMarmaciasmia.com 

E E devo que formo i 
e EE y ceriicodo 4d vación er : 

E BUYENTE 

Declaro que los detos mn sán exactos y verdacioros, pár lo que asuma la que de elo se 

deriven (Art. $7 Código Tri JAN, 9 y del RUC y Art 9 Regemánto para la Apltcación de da Ley abl RUC. legal 

Usuario: VACM O! gar de em "MACHA! . EJUNIO, Fecha y hora: WEA 

Página 2de 16 

:anned bv CamScanner



g
r
 

(A
B.
 

YU
 

S
E
S
 

A
 

LA
CI
O 

M.
 

DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

   

  

   

  

LAR Y EECMA DE EXVEO 

a    ca 

  

ala 0 cenita00 

  

    cl arenero 
AE YUBY BLAG : 
NOTAMIA SIGUNDA DE MACHALA



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Regutro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0703235234 

Nombres del cludadano: AGUIRRE CELI YOBER MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El. ORO/ARENILLAS/ARENILLAS 

Fecha dé nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1980 

Naciónalidad; ECUATORIANA - 
Séxo: HOMBRE e te       
Nombres de lamadre: CELUMORENO OLGA EUFEMIA 

Fecha dé expedición: 7 DE ENERO DE 2015 

Información certificáda a lá fecha: 2 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisór. MAYRA GABRIÉLA SANCHEZ CARPIO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - ELORO - MACHALA 

  

Validez pesen nocida 

, erre A Ono 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2018 12.02 

Reason: Firma El 

IA MA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! hittps://virtual registrocivil gob.ec/ValidateDocument.action 

Lo 
1C-IC-eSfdafocidie 

     

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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ABG. YUDY BLACIO MORENO u 7 
Notaría Segunda de Machala | 
notariasegundademachalaelorofágmai.com ; 
MA ! 

integramente por mí, el Notario al comparediente 

aquel se ratifica en lo expuesto y firma conmigo en 

unidad de to, de todo lo cual doy fe. ---=--=--- 

no fé AGUIRRE CELI 
Quien to ece en calidad de Gerente General 

de la compañia AS CIA. LTDA. 

C. C. No. 070323523- 

RUC. No. 079174015000 

   
  

    

   

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello, confiero este 

TERCER TESTIMONIO _ EN FOTOCOPIA, que es 

 



ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública 
de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA FARMAMIA £ÍA. LTDA., 
celebrada el uno de Septiembre de 2009, se procedió a tomar 
nota de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO, otorgada ante la Notaria Segunda 

del cantón Machala, el dos de Diciembré del dos mil dieciséis.- 

Machala, 13 de Diciembre del 2016 

   Abg. Marco Eduardo Z 
Notario - Quinto



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo/072 995 772 

E-MAIL: rppmhGhotmail.com 

  

Número de Repertorio: 197 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 19-dic-2016 
  

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 
siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y 

celebrado entre: ((AGUIRRE CEL! YOBER MANUEL en calidad de GERENTE GENERAL], [FARMAMIA CIA. LTBA. en 
calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere ai(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien - Cód.Catastral/Ident. Predial No. Ficha Actos 

FARMAMIA CIA. LTDA. 0791740150001 121 Aumento de Capita! y Reforma de Estatuto 

Huaquillas, lunes 19 de diciembre de 2.016 

Impreso a las: 14:54:49 

Elaborado por: Deibi Granda 

        

   

    *2016100019727 Dr. F pu y pa Dávila 
7" REGISTRADOR DE LA Pl "9 PIEDAD Y ME 

  

10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo/072 995 772



       Dávila, Registrador Público. de La Propiedad y BE 
+ Mercantil Ed h Huaquillas, mediante agtión:de 063 2NZ z 
DATH-2016, de fecha:14 de Noviembre de 2016, ante usted comparezco y — lg 
manifiesto que el día lunes 19 de Diciembre del ¿año 2016, se inscribieron 
los siguientes actos: E : 

       

  

y 

1- A las 10:H22 Constitución de la ci mE 
CORDOVA COELAGI 
repertorio N* 192; con registro N' 17, Corresporí 

k 

Y 
Me Mercantil. 

        

     

   

       

   

    

2- A las 10:H04 Nombramiento de Presidente de la compañía E 
CORCOLLASA CORDOVA COLLAGUAZO SOCIE) ¿4 
Anotado en el rep 

de Registro de 
AO particalr 

o la documentación 

ertinentes. 

  

P
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E "4 A las 10:H38. Nombramiento de Gerente General de la compañía E 
IMPORTADURA= EXPORTADORA CRUZ £ RIVAS a 
IMCRURIVSA, Anotado en el repertorio N” 195, con registro N? 9, Lo 

- correspondiente al liboide Registro de Nombramientos, Para lo cual adjunto 
- a documentación respectiva, particular que inforrao para los fines legales 

pertinentes. 

4 

  

     
    

o y LS A las 12:06 Aliínento de Capital y Re ide Estatutos de: 
a yo 4; CIA. LTDA., Anotado eu.el repertorio N* 197, 
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consideración. Et 7 

  

Dignese atender, A 

Atentamente 

  

      

A.P. NP? 063-DATH- 2016  


